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NOTARIA TERCERA [ 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

Dra. Blanca Buenaño Pérez 

COPIA. 
TERCERA o , 

Mad 

ca | - RESCILIACION Y CONSTITUCIÓN DS LA COMPAÑIA P= - 
B De la Escritura de. ?NUTRAPEC S.A." Ñ B 

TT e os : |] 

Otdrgada por LUIS HUGO GHANGUSIS VILCA Y OTROS 

OP TOQUÍA. aiii e 

l Cuantía: US$ ...ENDSTSRMINADA Y USD, 880,00 o 

Latacunga a....09' PE. JULIO DEL 2008. 

- Amazonas 2-68 y General Maldonado Telefax: (593-3) 2810-754 
: mos - Latacunga - Ecuador os 
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RESCILIACION Y CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “NUTRAPEC 

S. A” 

  

NOTARIA 
OTORGADA POR: 

Dra. Blanca 

Buenaño 
Pérez 

TERCERA 

LUÍS HUGO CHANCUSIG VILCA; CESAR SANTIAGO CHANGOLUISA * "HOTARIA > 
A y 

  

      

  

   

$ 

RUIZ, SEGUNDO GUILLERMO VILLAGÓMEZ LESCANO, WILSON ¿] 

j 

JAMI,; BELISARIO CHANCOSIG CASA; JOSÉ ENRIQUE VERDEZOTO 44 

TAPIA: EDGAR IBAN HIDALGO HERNÁNDEZ; ÁNGEL RAMIBO NOTARIA 
TERCERA 

BANDA CASA: JOSÉ GABRIEL VERDEZOTO CHÁVEZ: LUÍS 

  

  

FERNANDO BRITO ORELLANA: ANA MARISOL CISMEROS ALMEIDA?! 
          
  

MANUEL ROSALINO FAJARDO; HÉCTOR EDUARDO YUGS1 PILA; 
nat Phrez 

RAMIRO PATRICIO VARGAS PAZMIÑO: RAÚL GONZALO SANGUCHO 
Wi TARIA TERCERA 

LATACUNGA 

  

TIPANTOÑA; JUAN ENRIQUE LESCANO MORETA; LUIS ALFREDO 

QUISHPE JAMI; MARCO ANTONIO CHANGOLUIZA JAMI; JOSE 

GUSTAVO TANQUINA CHICAIZA: CRISTIAN FERNANDO CHANCUSIG   TOAPUIZA: GUSTAVO JAVIER PATATE LEMA 

a
 CUANTÍA:     

A
 INDETERMINADA Y USD. 250,00 

DI COPIAS 

a
 

   
   

1   

  

¡En la ciudad de Latacunga, provincia del Cotopaxi, hoy 

día MUEVE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mi, DOCTOR 

WASHINGTON NUÑEZ YAPUD, NOTARIO TERCERO SUPLENTE DEL 

CANTÓN, Encargado, según licencia concedida a la 

titular Doctora 

a Judicatura, 1D
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¿ATACUNGA 

 
 

"ARIA TERCERA 

  
  

 
 

TERCERAS 

* 

RHOTARIA ' 

 
 

 



  

soltero; RAMIRO PATRICIO VARGAS PAZMIÑO, de estado 

civil casado con la señora Cruz Carmita del Rocio; 

RAÚL GONZALO SANGUCHO TIPANTUÑA, de estedo civil 

Dra. Blanca 
: 

B ñ sn . . 

Pérez casado con la señora Martha Fabiola Chile Aguas. dUaAN 

ENRICUE LESC 

      

    

  

Patricia 

CHICAIZA, 

del Pilar 

a TOAQUIZA, 

PATATE LEMA, 

J Eo E   'kdomiciliados 

   
    

   

  

mu 

!   

  

Máxima Irene 

Piedad 

estado 

ae 

| Maritza Alexandra Changoluiza Buiz. 

hn de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

ANO MORETA, de estado civil 

Toaspanta Horeno, LUIS ALEREDO 

de estado civil casado con la señora 

Chicaiza Jami; 

civil casado 

Venegas; JOSE  —GUSTAYO 

civil casado con la señora Piedad 

Yancha Freire; CRISTIAN FERNANDO CHANCUSIG 

ñ e L tado civil soltero; GUSTAVO JAVIER 

de estado civil casado con la señora 

Los comparecientes 

edad, 

en este cantón, capaces para contratar y 

oder contraer obligaciones, de todo lo cual DOY FE y 

dicen: Que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

presentan Y Cuyo tenor literal es el que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicaz a su 

cargo, sirvase agregar una de RESCILIACION — Y 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, «al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

intervienen 

público los señores 

en la celebración del presente instrumento 

Lui ancusig Vilca, casados ti Hugo Ch 

Casado con la 

MABCO ANTONIO CHANGOLUIZA 

con la señora Adriana 

TANQUINA £ 

  

Do
 

  

    

tanca Buenaño Paya 
ARA TERCERA 

ATACUNGA 
$ 

¡NOTARIA ' 

TERCERA. 

  

            

y 
$ "anca Buengor Perez 
$ RIA TERCERA 

ATACUNGA 

 



mtiago Cn p César 3: E 

Guillermo Villagómez Lescano, cazado; Wilson Patricio 
NOTARIA ' 

FERCERAS >» angoluisa dami, solteros Victor dulio Changoluisa 
F 

  

              Edgar Ibán Hidalgo 

  

A 2 
- flacheai He rnande 
de A RIA TERCERA 

¿ATACUNGA 

ta
 casado; Angel Ramiro Banda Casa, casados 

José Gabriel Verdezoto Chávez, casado. Luís Fernando 

Brito Orellana, casado: Ana Marisol Cisneros Almeida, 

soltera Manuel  Eosalino Fajardo casados,  —Héctox 
r pe F 

casado. Juan Enrique Lescano Moreta, casados: Luis 

alfredo (mishpe dar, casado; Marco Antonio 

Changoluiza dami, casado, Iosé Gustavo  —Tanquina 

Chicalza, casado; Cristian Fernando Chancusig 

LL
 

0]
 Tosquiza, soltero; bustaevo devier Patate Lema, casa 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta  ciudsd de 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, capaces Dara 

contratar Y contraer obligacionez.- CLAUSULA 

citura pública >
 

rs
 Y El
 

P 
Es
 G 60
 

o EU
 0 r
i
 SEGUNDA, — ANTECEDENTES : 

ao
 Wi
 torgada el ocho de abril del dos mil ocho, ente la 

Ed 4 octora Blanca Buenaño Pérez, HMotariíia Tercera del 

F 
antón Latacunga, los comparecientes señores Luís Hugo ci

 

Chancusig Vilca; Cés 

= rb
 

gqundo Guillermo Villagótwez Lescano; Wilson Patricio 

 



  

: : — : TE 
Hidalgo Hernandez; Ángel Ramiro Banda Casa; Jos£ Gabriel 

Dra. Blanca r m2 - . - 
Buenaño Verdezoro Chávez: Luís Fernando Brito Orellana; Ána Marisol 

Pérez 

  Cisneros Almeida: Manuel Rosalino Fajardo; Hécto ñ rf
 

a Ey
 

ta
 

Cs
 

E o Fs
 

EL
 

  

Yuga1 Pila: Ramiro Patricio Vargas Pazmiño; Raúl Gonzald nos. 
ARA          

    

. > . e CATA :CUNGA * 
Sangueho Tipantuña; Juan Enrique Lescano Moreta, Luis 

fredo Quishpe Jdami; Marco Antonio Changoluiza Jami; José NOTARIA ! 
TERCERA. 

mo Te e nguina Chi 0 m e Cristian Fernando Chancusig 

  

cequiza: y, Sustavo Javier Patate Lema, constituimos la 

            
Compañia "NUTRAPEC 5. A.”, per Tb

 zta Jamá tn
 

ha
 

La
 

ro
 

ua
 

US
 

al]
 

  

Á 
“1094 Estare Borz 

Ye MA TERCERA 
ATACUNGL 

inscribirse en el Registro Mercantil correspondiente, en 

zóén de que la' cuenta de integración de capital fue 

erturada con fecha posterior a la suscripción de la 

acritura pública constitutiva.- CLAUSULA — TERCERA.- 

RESCILIACION: Con estos antecedentes, los comparecientes, 

libre y voluntariamente, tenemos a bien RESCILIAR la 

escritura pública de constitución de la Compañia “NUTRAPEC 

2., que fuera celebrada con fecha ocho de abril del dos 

d4il ocho, ante la Doctora Blanca Buenaño Pérez, Hotaria 

efecto ni valor alguno todas las cláusulas de dicho   
insteumento público, para lo cual se procederá a marginar 

en la matriz antes indicada la presente PResciliación.- 

CLAUSULA CUARTA.- CUAETIA: La cuantía de la presente 

Resciliación 23 indeterminada.- CLAUSULA QUIETA.- 

ACEPTACTORE: Los compa ientes aceptan el total contenido 

de la presente rtesciliación por convenir A 3u MITOS 
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TÍ MOTARIA 

TERCERA 
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Y mí 
m
1
 mas 10 35 ñ 

rá 

1, UEL HOMBRE, TITULO 
ne 

LA COMPABIA. 5 TATUTOS D ES SEPTIMA .- 

10 

3 
Z ARTICULO UNO.- TD Y PLAZO. OBJE DOMINCILIO, 

ARTÍCULO 
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Dra. Blanca 

Buenaño 
Pérez 

   

   

     

   

      
p
s
 

superación económica Y social de 3us accionistaz. En 

cumplimiento de su objeto social, la compañía Poldráorama 

TERCERA 
celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

z INOTARÍA 

Ll 

       

  

   
   
    

    

Ley.- ARTÍCULO CUATRD.- El plazo de duración de la co ompañi aj 

(E ea de CINCUENTA AÑO contados a partir de le inscripción ==   

. EE 5 

le la presente escritura. La Compañia “NUTRAPEC Ss. A acta 

Pos Í 2 SARA TERCERA * 

i 2 . - . , LATACUNGA"” 

qra disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, ea 

E EL
 

+ em
 

Y E a + Es
 E 3
 cu
 

Fs
 

ha
 

[10]
 

ta a hd
 Do
 

rt
 

co
 

a Cs
 

Ct
 

Eo
 

ru
 en cualquier caso a las 

NOTARIA ' 

aposiciones legales splicables.- TITULO 11, DEL CAPITAL ¿ERCERA 

    uscrito es de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS 

  

ividido en DOSCIENTAS VEINTE acciones nominativas.| y 
" «+ Háner Buenos Perez 

. . - a - : Yo ARIA TERCERA 
ordinaria de CUATRÉ DOLARES cada una numeradas del cereñicunca 

cero uno hasta el doscientos Veinte inclusive. El capital 

pagado de la compañia es de quinientos dólares americanos, 

quedando un capital por. pagar de trescientos ochenta 

dólarez americanos. En ningún caso el capitel autorizado de 

Ñ compañía puede aer superior al doble del capital 

uscrito y el capital pagado no puede ser inferior al 

reinticinco por ciento del capital suscrito. ARTICULO 

15.—- REPARTD DE UTILIDADES: La distribución de las 

tilidades al accionista se hará en proporción al valor 

pagado de laz acciones. Entre los accionistas solo podrá 

repartirse el resultant ED
 del beneficio liguído y percibido 

del balance anual. No podrá pagárseles intereses.- TITULO 

111, DEL GOBIERBO Y LA ADMINISTRACION.- ARTÍCULO SIETE. 

BDRMA CENERAL.- El Gobierno de la compañia corresponde a la 

Junta General de Accionistas y su Administración al Gerente 

 



y al Presidente. ARTÍCULO 0CHO0.- CONVUCATORIAS.- La 

convocatoria a Junta General le efectuara el Gerente de la 

MOTARIA ompañia, mediante aviso que 3e publicará en uno de loz 
FERCERAÁ 

  

                

' 

Mare Suena Pón 

  

eras rece cho dias no se contará el de la convocatoria ni el de la 
LAJACUNGA 

realización de la Junta. ARTICULO HUEVE.- CLASES DE 

JUBETAS .— Las Juntas Generales serán ordinarias “Y 

extraoedinarias, las primeras se reunirán por lo menos una 

. vez al año, dentro de los tres meses posteriores al 

finalización del ejercicio económico de la Compañia, para 

considerar los asuntos especificados en loz numerales dos, 

tres, cuatro del articulo doscientos treinta y uno de la 

en el acuerdo con 

pun, CO segunda se reunirá cuando fueren 

Lcd ba] 1 asuntos, para oz cuale en cada 

promovido. ARTÍCULO DIEZ.- 

salvo que la Ley disponga Otra cosa, 

instara en primera convocatoria con 

  

asuntos 

vocadas 

puntualizados 

hubieren 

QUORUKM GENERAL DE INSTALACIÓN .- 
N 

la Junta General LA
 

mí
 

la concurrencia 

cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad 

la segunda convocatoria se instalara con el númeto de 

siempre que se reúnan los demás 

En sata última 32 expresara que la dunta 

con *l número de acciones instalara 

DECE.- QUORUM ESPECIAL 

no eatablezca 

DE INSTALACION .- 

EL Ot + 

pres 

Siempre 

 



ls, 
cara deliberar 0 ri

 

pH
 Eo ct
 

Mi]
 

E
 

cr
 

e cl
 

rr
 atoria, 

  

“a
 

el aumento o disminución del capital, la transformación, la 
NOTARIA 

a o, Mi o, o TERCERA 
fusión, la escisión, la disolución anticipada de cla 

MO ES a y 

  

    

   

  

Dra. Blanca + o. E 
Buenaño compañia, la reactivación de la compañi 2n procezo 

Pérez 

        liquidación, la convalidación: y, 
Í 

rr
 n general 

modificación del estatuto con la concurrencia de 

El cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos 

> 2 s T 
=alvo que la ley señale un guérun mayor, para que la Junta 

El
lo
 

áe instale previa segunda convocatoria, baztari 1: 
  

      

  

    concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuanda   

preceda una tercera convocatoria, siempre que la Ley naa + Pe 

“ARM TERCERA 
: : . "ATAC 

prevea otro quórum, la Junta se instalara con el numero de unGA 

0
 f ri
 pa ma
 

A hs
. 

ta
 

rt
 

po
 

hu
 presentes, De ellos se dejará constancia en 

esta convocatoria.- ARTÍCULO DOCE. —- GUURUM DE DECISION. -— 

Salvo disposición en contrario de la Ley, las dediciones se 

tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión. ARTICULO  TRECE.- FACULTADES DE LA  JUNTA.- 

Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas la   facultades gue la Ley confiere al órgano de gobierno de 1 e   
compañia anónima. ARTICULO CATORCE.- JUBTA UNIVERSAL. Ho 

obatant: Th
 lo dispuesto en artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y quedara validamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualgujer lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. ARTÍCULO QUINCE.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 
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TITULO IVY, DE 

pul SARIOS .- COMT IETE.- CIS ARTICULO DIE 

0 Cl 

 
 

 
  



vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

Sa
 

ependencia de la administración y en interés de TEERCERA 

compañia. TITULO Y, DE LA DISOLUCION Y  LIOUIDACION. A    

    

  

Dra. Blanca ARTÍCULO DIECIOCHO.- NORMA GENERAL.- La compañía sé ¡Ps 
Pérez Ñ 

diszolverá por una o más d rh
 las causaz previstas para el 

dare Cor 
E FARIA TERCERA 

cto en la Ley de Compañias, y 2e liquidará con arregldarcea 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

] NOTARIA ' 
e Siempre que las circunstancias permitan la JuntaTERCERA          

  

¡General designará un liquidador principal y un suplente. 

  

CUARTA.- APORTES: 
        

  

i 

| ERE . CADITAL CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

        

  

SUECRITO PACADO — XPACAR A anciano te 
e e 7AMiR TERCERA 

LATACUNGA 

1018 BUGO CRANCUBIG VILCA - - 40 22 18 10 

AUGUEDO GUILLERMO VILLAGÓMEZ LESCANO => 40 22 15 10 

WILSON PATRICIO CHANGOLUISA JAMI 40 22 18 10 

VÍCTOR JULIO CHASCOLOISA JRMI 40 22 18 10 

EELIZARIO CHASCDEIC CASA 40 22 13 10 

JOSÉ ENRIQUE VERDESOTO TAPIA 40 2 13 10 

EDCAR TEAN HIDALGO SERNÁNDEZ 40 32 2 10 

AÁNCEL RAMIRO BANDA CHA 40 22 18 10 

JOSÉ GRERISL VERDESOTO CRÍJEZ 40 22 18 10 

CEBAR SANTIAGO CHANCOLUIZA RUIZ 40 22 18 19 

| GUETAVO JAVIER VATATE LEMA 40 > 22 18 19 

| CRISTIAN FERNANDO CHANCUSTO TOMQUIZA 40 22 18 10 

LUIS FERNANDO ERITO ORELLANA 40 22 13 10 

ANA MARISOL CISNEROS ALMEIDA 40 22 18 10 

MANUEL ROSALINO FATARDO 40 22 13 19 

BÉCTOR EDUARDO YOGSI PILA 40 22 15 10 

FANIFO PATRICIO VAREAS PRIMISO 40 22 13 10 

RAUL GONZALO 2AECUCRO TIPANTOSZ 40 22 13 10 

JOSE GUETAVO TASQUINA CRHICAIZA 40 22 18 10 

JOAN ENRIQUE LESCANO MORETA 40 22 18 10 

MAECO ANTONIO CAABCOLOIZA JAMI 40 22 18 10 

LUIZ ALFREDO QUIERDE JAMI 40 22 18 10 

TOTAL: $89 sgo 3580 20 
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quince del estatuto se designó como presidente de la 

NOTARIA , os > - ATT mranoaoa marurite 
TercerAaompañía al señor BAMIRO PATRICIO WARGAS PAZMINO, como 

señor Edgar lban Hidalgo 
  

  

      SEXTA.- DISPOSICIONES DE 
        

  

Y . so BANSITO .— ABTICOLO DIECIRNDEFE .— El permiso de 
4 inc dano 

NOTARIA TERCERA 
- LATACUNGA > os es . Ñ oz a 

me operación que la compañia reciba psra la prestación de 

rvicio de transporte Pesado en general, será Th
 3 

sutorizado por el Consejo Nacional de Tránsito y no 

constituyen titulos de propiedad.- ARTICULO YEINTE.- 

La compañía en todo lo relacionado al Tránsito y 

Transito Vigente, “us reglamentos Y a 1a3 

regulaciones que zobre está materia dictará el 

Consejo Nacional de Tránsito.- DISPOSICION El
 

TRANSITORIA.- odo do que no este previsto en la 

agregar laz demás cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente instrumento público. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE LOS OTOBGANTES ELEVAN A  ESCRITUEA 

PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL).- Minuta «que =8e 

encuentra firmada por la Abogada María Fernanda 

Cevallos, con matricula profesional número 

cuetrocientos sesenta Y nueve del Colegio de Abogados 
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- SEITARIA TERCERA 
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Buenaño 
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en fe ello confietrto esta TERCERA COPLA 

escritura pública de RESCILIACION Y ri
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “NUTRAPEC S. A.” OTORGADA POR 

LOS SEÑORES LUÍS HUGO CHANCUSIG VILCA: CESAR SANTIAGO 

CHANGOLVISA RUIZ? SEGUNDO GUILLERMO VILLAGÓMEZ LESCANO: 

WILSON PATRICIO CHANGOLVISA JAMI? VÍCTOR JULIO CHANGOLUISA 

JAM; BELISARIO CHANCUSIG CASA; JOSÉ ENRIQUE VERDEZDTD 

TAPIA; EDGAR IBAN HIDALGO HERNANDEZ; ÁNGEL RAMIRO BANDA 

CASA: JOSÉ GABRIEL VERDEZOTD CHÁVEZ; LUÍS FERNANDO BRITO 

ORELLANA: ANA MARISOL CISNEROS ALMEIDA; MANUEL ROSALINO 

FAJARDO: HÉCTOR EDUARDO YUGSI PILA; RAMIRD PATRICIO VARGAS 

PAZMIÑO: RAÚL GONZALO SANGUCHO TIPANTUÑA: JUAN ENRIQUE 

LESCANO MORETA: LUIS ALFREDO OUISHPE JAMI: MARCO ANTONIO 

CHANGOLVIZA JAMI: JOSE GUSTAVO TANQUINA CHICAIZA; CRISTIAN 

FERNANDO CHANCUSIG TOAQUIZA; GUSTAVO JAVIER PATATE LEMA. y 

que ep siete fojas útiles anteceden, 1inciuvida esta, máz 

    
NOTARIA 
TERCERA 
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"5 anca Buenas Para 
Y =RIA TERCERA 

ATACUNGA 

 



  

Dra. Blanca 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA.- RAZON: Con esta 

LOS SEÑORES LUÍ5 HUGO CHANCUSIG VILCA; CESAR SANTIAGO 

CHANGOLUISA RUIZ; SEGUNDO GUILLERMO VILLAGÓMEZ LESCANO; 

WILSON PATRICIO CHANGOLUISA JAMI: VÍCTOR JULIO CHANGOLUIZA 

JAMI; BELISARIO CHANCUSIG CASA; JOSÉ ENRIQUE VERDEZOTO 

TAPIA: EDGAR IBAN HIDALGO HERNÁNDEZ; ÁNGEL RAMIRO BANDA 

CASA; JOSÉ GABRIEL VERDEZOTO CHÁVEZ; LUÍS FERNANDO RITO Er
 

SORELLANA: ANA MARISOL CISNEROS ALMEIDA; MANUEL ROSALINO 

FAJARDO? HECTOR ELUARDO YUGI PILAs/ RAMIRO PATRICIO VARBGA An
 

BASMIÑO: RAÚL GONZALO SANGUCHO TIPANTUÑA: JUAN ENRIQUE 

ESCANO MORETA: LUIS ALFREDO QUISHPE JAMI: MARCO ANTONIO 

vr
] 

Ex
] a 5 pa
! 

Ea
 

La
 

0
 

ca
 5 NN
] 

LO
N 

un
 

+A
 

Er
a 

-]
 

oO
 ea 0] a
 

H
H
 

EJ
 

a
 hd
 

[a
n 

un
 

e
 ma 3 

MS
 

Ll
 e ds
] 

ta
 

Ex
] 

ma
 

a
 

hd
 

—]
 

Ea
 

--
] 

pa
] 

Eo
 

a]
 

de fecha ccho de abril del doz mil ocho. ante la Doctora 

Bianca Euenaño Férez, titular de la Notaria Tercera de este 

cantón, szenté razón del contenido de la presente 

RESCILIACION.- Latacunga a, nueve de julio del dos mil 

, 2 
mdd 
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1 IMPRIMIR 

(3 
REPUBLICA DEL ECUADOR WOTARIA 

/ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS FERCERA 
/ ABSOLUCION DE DENOMINACIONES / 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7188239 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

  

SEÑOR: HIDALGO HERNANDEZ EDGAR IBAN rca tenmct 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2008 10:34:11 AM Y mia "ÉRCERA 

o ATACUNGE 

PRESENTE: 
po) po 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
Á DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

TÉNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
j 

  

    
    

    

1)--NUTRAPEC S.A. 
APROBADO 

TA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/06/2008 

PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
CHA 24/07/2006 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
AS 

RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

 



  

    
   

  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

    

     

   

    

  

NOTARIA 
atacunge 18 de Junio del 2008 TERCE 9 UAlediante comprobante No.- __ 473775712, el (la)Sr. (a) (ita); ¿EDGAR IBAN HIDALGO HERNANDEZ 

  

  

Con Cédula de identidad: o 601120900 consignó en este Banco la cantidad de: ¡QUINIENTOS DOLARES 
WOTARIA [Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la: ¡NUEVO TRANSPORTE 

PESADO NUTRAPEC S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 
“Vos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

     
        

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                
    

Y 
¿Hanca Buena oy NOMBRE DEL SOCIO NEU PE 

* CERA 1 [LUIS HUGO CHANCUSIG VILCA 501501456 $. 22 usd 
2| SEGUNDO GUILLERMO VILLAGOMEZ LESCANO 502751753 $. 22 usd 

3|WILSON PATRICIO CHANGOLUISA JAM! 502410103 $. 22 usd 

4|VICTOR JULIO CHANGOLUISA JAM! 1711153393 $. 22 usd 

5|BELISARIO CHANCUSIG CASA 501367056 $. 22 usd 

6 | JOSE ENRIQUE VERDEZOTO TAPIA 1713275160 $. 22 usd 

7|EDGAR IBAN HIDALGO HERNANDEZ 601120900 $. 38 usd 

8|ANGEL RAMIRO BANDA CASA 501530992 $. 22 usd 

9|JOSE GABRIEL VERDEZOTO CHAVEZ 1703552420 $. 22 usd 

10|LUIS FERNANDO BRITO ORELLANA 601313471 $. 22 usd 

11|ANA MARISOL CISNEROS ALMEIDA 1713994950 $. 22 usd 

12 [MANUEL ROSALINO FAJARDO 1708215122 $. 22 usd 

13|HECTOR EDUARDO YUGSI PILA 502680432 $. 22 usd 

14|RAMIRO PATRICIO VARGAS PAZMIÑO 500857206 $. 22 usd 

15|RAUL GONZALO SANGUCHO TIPANTUÑA 1705583506 $. 22 usd 

16|JOSE GUSTAVO TANQUINA CHICAIZA 1802275592 $. 22 usd 

17]|JUAN ENRIQUE LESCANO MORETA 501780407 $. 22 usd 

18|MARCO ANTONIO CHANGOLUISA JAMI 501891014 $. 22 usd 

19|QUISHPE JAMI LUIS ALFREDO 501174270 $. 22 usd 

20|GUSTAVO JAVIER PATATE LEMA 1713413696 $. 22 usd 

21]|CRISTIAN FERNANDO CHANCUSIG TOAQUIZA 502758550 $. 22 usd 

22|CESAR SANTIAGO CHANGOLUIZA RUIZ 1715994248 $. 22 usd 

TOTAL ] usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

   
Aca cma cn 

Sucursal latas 
     

  

AGENCIA   
  
  
 



  

CONSEJC) NACIONAL 2 
DE TRANSITO Y c 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 001-CJ-005-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 
los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada NOTARIA 

minada “NUTRAPEC S.A.”, con domicilio en la Parroquia Tanicuchi, Cantón TERCERA 

  

     

  

esija naciente sociedad. 

e, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
y de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
n las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres, 

  

igentes, con las siguientes observaciones: ! sana eo Pra 
¡BETAMA TERCERA 

, o , o Loa LAT, 
ncorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: ACUNGA 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación «del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. Ñ 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes «de 

tránsito.   rt. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas «de 
eguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

eberán en forma previa cumplirlas” 

e, la Coordinación de Asesoria Jurídica mediante Informe No. 469-CAJ-005-C]- 
007-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
avorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada "NUTRAPEC S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante memorando No. 055-DE-2008-CNTTT, de 28 de enero del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 469-CAJ-005- 
CJ-2007-CNTTT, de conformidad a la Resolución No. 051-DIR-2007-CNTTT, de 18 

de octubre del 2007. 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara un máxirzo de veinte y dos (22) cupos, debiéndose considerar en 

la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se 

presenten con unidades. í Tas DONSEJO NATIONAL ARS TRANSITO 

  

De conformidad a lo dispuesto en el AH. 145: dé lá key deTránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 desu Reglamento de Aplicación. -4 

3 nas 
CUITO te Er Pido / 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

, RESUELVE: 

     

   
1. Eritir informe favorable previo para que la Compañía en formación ce 

Transporte de Carga Pesada denominada “NUTRAPEC S.A.”, con domicilio en 

la Parroquia Tanicuchi, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, puecta 

constituirse jurídicamente. 
NOTARIA | 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres.   

              3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

  

iy - que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
+ «arca herasa Perez Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

:»* ais TERCERA 

ATACUNGE 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, egunda Sesión 

      

    

Abg. Lelia Valdivieso 
SUBSECRETARIA DE 

VIAL Y ROVIARI( 

LO CERTIFICO: Y W 
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¡ Dr. MarcelolM 
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Ñ OS SADO A 16 CAS, o CIUDADANIA 1711 15339>3 CASADO "DLGA PIEDAD CHANCUSIE CASA 

SECUNDARIA ESTUDIANTE . CHANGOLUISA JAMI VICTOR JULIO 

con f 14 il MARIA ANGELICA JAM lo ER MARZO 1970 
ÓDÍ=" 0083 00083 _M 

COTOPAXI/ LATACUNGA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CEQULADE CIUDADANA 171399495 
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PATATE LEMA BUSTAVO JAWIER 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de 

la escritura pública de RESCILIACIÓN Y 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NUTRAPEC 

  

: S.A., otorgada el nueve de julio del dos mil ocho y la 

RESOLUCION No. 8.A.DIC.372 de quince de septiembre del dos mil ocho 

de la Intendencia de Compañías Sede en Ambato, bajo la partida No.0274 

del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia 

certificada de la referida escritura y de la Resolución.- Latacunga, a 

primero de octubre del dos mil gfcho ._37X.    

 


